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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
5385 Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Dirección General de Ordenación 

Profesional, por la que se aprueban las directrices básicas que deben contener 

los documentos acreditativos de  las evaluaciones de  los especialistas en 

formación.

El artículo 20.3.e) de  la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de  las 
profesiones sanitarias, señala que las actividades de los residentes serán objeto de las 
evaluaciones  que  reglamentariamente  se  determinen  y,  en  todo  caso,  existirán 
evaluaciones anuales y una evaluación final del periodo formativo.

El Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en Ciencias de  la Salud  y  se desarrollan determinados aspectos del 
sistema de formación sanitaria especializada, dedica su Capítulo VI a la evaluación de los 
especialistas en formación. En particular, en su artículo 28, en relación con el apartado 2 
de  la Disposición transitoria primera, determina que el Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, mediante Resolución del Director General de Ordenación Profesional, 
aprobará las directrices básicas que deben contener los documentos acreditativos de las 
evaluaciones,  aplicables  a  todas  las  unidades  docentes  acreditadas  para  impartir 
formación especializada.

Estas directrices incorporan las aportaciones de los órganos autonómicos y asesores 
en materia de la formación sanitaria especializada y han sido informadas por la Comisión 
de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud en su reunión de 14 de marzo de 
2018 y por la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias 
de la Salud en su reunión de 9 y 10 de enero de 2018.

En virtud de las competencias atribuidas por el Real Decreto 485/2017, de 12 de mayo, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, resuelvo:

1.  Aprobar las directrices básicas, que deben contener los documentos de evaluación 
de  los especialistas en  formación,  incluidas en el anexo  I de esta  resolución que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado.

2.  Dichas directrices se aplicarán a los especialistas en formación a partir del curso 
2018/2019, cualquiera que sea la convocatoria en la que han obtenido plaza.

3.  Los  certificados  de  notas  de  los  residentes  adjudicatarios  de  plaza  en  las 
convocatorias  anteriores  a  las  pruebas  selectivas  2017/2018  con  cursos  evaluados 
conforme a  la Orden de 22 de  junio de 1995, por  la que se regulan  las Comisiones de 
Docencia y los sistemas de evaluación de la formación de Médicos y de Farmacéuticos, se 
expedirán  según  el  sistema  de  calificación  de  dicha  orden,  aplicando  las  tablas  de 
equivalencia contenidas en el anexo II de esta resolución.

4.   Anular cuantas disposiciones relativas a  la evaluación de residentes de igual o 
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta resolución.

Madrid, 21 de marzo de 2018.–El Director General de Ordenación Profesional, Carlos 
Jesús Moreno Sánchez.

cv
e:
 B
O
E
­A
­2
01
8­
53
85

Ve
rif
ic
ab
le
 e
n 
ht
tp
://
w
w
w
.b
oe
.e
s





BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 95  Jueves 19 de abril de 2018  Sec. III.   Pág. 40611

ANEXO I

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN  DE ROTACIÓN 
 

NOMBRE Y APELLIDOS:  DNI/PASAPORTE:  
CENTRO DOCENTE:  

TITULACIÓN:  ESPECIALIDAD:  
AÑO 

RESIDENCIA: 
 

TUTOR:  

 
ROTACIÓN 
UNIDAD: CENTRO: 
COLABORADOR DOCENTE/TUTOR: DURACIÓN: 
Fecha Inicio Rotación Fecha fin Rotación:  
OBJETIVOS DE LA ROTACIÓN GRADO DE CUMPLIMIENTO 

Total/Parcial/No conseguido 
  

  

  

  

  

  

  

 
A.- CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES  ompe CALIFICACIÓN 
CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS  
RAZONAMIENTO/VALORACIÓN DEL PROBLEMA  
CAPACIDAD PARA TOMAR DECISIONES  
HABILIDADES  
USO RACIONAL DE RECURSOS  
SEGURIDAD DEL PACIENTE  

MEDIA (A)  
 
B.- ACTITUDES  Actitu CALIFICACIÓN 
MOTIVACIÓN  
PUNTUALIDAD/ASISTENCIA  
COMUNICACIÓN CON EL PACIENTE Y LA FAMILIA  
TRABAJO EN  EQUIPO  
VALORES ÉTICOS Y PROFESIONALES  

MEDIA (B)  
 
 
CALIFICACIÓN GLOBAL DE LA ROTACIÓN 
 (70%A + 30% B)          CaliR 

 

 
 
Observaciones/Áreas de mejora:  
 
  
 
 En __________________,  fecha: 
EL COLABORADOR DOCENTE DE LA ROTACIÓN/TUTOR  Vº Bº. EL RESPONSABLE 
  DE LA UNIDAD DE ROTACIÓN 
 
 
 
Fdo.: _________________________  Fdo.: ____________________________  
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA ROTACIÓN1,2 
 
En la evaluación de estas competencias se tendrá en cuenta los resultados de las pruebas objetivas aplicadas, que se adjuntarán 
a este informe (exámenes escritos, audit, observación estructurada, 360º, portafolio)3. 
CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS  
 

Demuestra que ha integrado los conceptos teóricos necesarios para el cumplimiento de los objetivos en virtud de un estudio y comprensión 
previo. 
Ejemplo, para las especialidades médicas: conocimientos de la anatomía, fisiología, historia natural  de una enfermedad /proceso o de los 
principios y  los mecanismos de acción de un tratamiento 
RAZONAMIENTO/VALORACIÓN DEL PROBLEMA  
Integra la información disponible para alcanzar una valoración del problema de salud o de la situación asistencial. 
Ejemplo, para las especialidades médicas: Información de la situación clínica, obtenida a través de la anamnesis, exploración y pruebas 
complementarias, para un correcto diagnóstico diferencial o para la resolución de un problema o situación clínica. 
CAPACIDAD PARA TOMAR DECISIONES 
 

Selecciona un plan de actuación, plan de cuidados o tratamiento adecuado, en base a su conocimiento y comprensión del problema, el análisis 
del contexto en el que se produce y la valoración  de las diferentes alternativas disponibles y sus consecuencias.  
Maneja con prudencia la incertidumbre inherente a la práctica clínica, conoce sus limitaciones y  pide ayuda cuando la situación lo requiere.  
HABILIDADES  
 

Demuestra destreza en la realización de procedimientos diagnósticos y terapéuticos para su año de formación.  
USO RACIONAL DE RECURSOS 
 
Realiza un uso adecuado de los medicamentos y productos sanitarios, así como de las pruebas diagnósticas y terapéuticas.  
SEGURIDAD DEL PACIENTE 
 

Contribuye a garantizar la seguridad del paciente y aplica las guías de práctica clínica. 
MOTIVACIÓN 
 

Demuestra interés por su trabajo y por alcanzar los objetivos formativos. Se implica en la actividad del servicio/unidad.  
Es proactivo en la búsqueda de información y estudio de un problema y reflexiona sobre su práctica profesional modificando su 
comportamiento en consecuencia (autoaprendizaje).  
PUNTUALIDAD/ASISTENCIA 
 

Es puntual y cumple con la jornada laboral.  
No hay faltas de asistencia sin justificar.  
COMUNICACIÓN CON EL PACIENTE Y LA FAMILIA 
 

Demuestra habilidades de relación interpersonales y de comunicación necesarias para un eficaz intercambio de información, oral o escrita, para 
la toma de decisiones compartidas con los pacientes, sus familiares o representantes legales, relativa  a cualquier aspecto del proceso 
asistencial. 
TRABAJO EN  EQUIPO 
 

Se integra en las actividades del Servicio/Unidad  y participa con el resto de profesionales en la resolución de problemas y toma de decisiones.  
VALORES ÉTICOS Y PROFESIONALES 
 

Tiene como principal objetivo el cuidado y bienestar del paciente. 
Respeta los valores y derechos de los pacientes, así como su autonomía en la toma de decisiones.  
Respeta la confidencialidad y el secreto profesional. 
Identifica los problemas/conflictos éticos  y propone soluciones razonadas. Pide ayuda en  situaciones complejas o relevantes. 
Cumple el Reglamento de la Institución Sanitaria 
 

ESCALA DE CALIFICACIÓN 
 
Cuantitativa (1-10) Cualitativa 
1-2 Muy insuficiente.  Lejos de alcanzar  los objetivos de la rotación. Deben indicarse áreas de mejora en el apartado 

correspondiente.  
3-4 Insuficiente. No alcanza todos los objetivos de la rotación, pero podrían alcanzarse un periodo complementario de 

formación.  Deben proponerse áreas de mejora en el apartado correspondiente y sugerir la duración del periodo 
complementario. 

5 Suficiente. Alcanza los objetivos de la rotación. 
6-7 Bueno. Alcanza los objetivos de la rotación, demostrando un nivel superior en algunos de ellos. 
8-9 Muy bueno. Domina todos los objetivos de la rotación. 
10 Excelente. Muy alto nivel de desempeño, respecto a los objetivos de la rotación. 

Sólo alcanzan esta calificación un número limitado de residentes. Se valorará de acuerdo con la experiencia del 
colaborador docente con los resultados de la promoción o con otras promociones anteriores de residentes, calificados 
como muy bueno. 

NA No se aplica de acuerdo con los objetivos planteados. 

                                                           
1 Se calificará como rotación la formación teórico-práctica  establecida en el POE de las especialidades de E. del Trabajo, E. Obstétrico-
Ginecológica (Matronas), M. Trabajo, M. Preventiva y Salud Pública. En el resto de las especialidades, los cursos y talleres  se valorarán en el 
apartado B de Actividades complementarias.  
2 La Comisión de Docencia puede determinar si la actividad en las Guardias  se evalúa como parte de una rotación o se valora como una rotación 
específica. En este último caso, deberá incluirse un informe de rotación de las Guardias. 
3 Los resultados de las pruebas objetivas de evaluación se incluirán en el expediente del residente y serán custodiadas por la Comisión de 
Docencia del Centro.  cv
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INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL DEL TUTOR 
 
NOMBRE Y APELLIDOS:  DNI/PASAPORTE:  
CENTRO DOCENTE:  

TITULACIÓN:  ESPECIALIDAD:  
AÑO 

RESIDENCIA: 
 

TUTOR:  

 
VACACIONES REGLAMENTARIAS: 
PERIODOS DE SUSPENSIÓN DEL CONTRATO:  
 
Cuando la suma de los periodos de suspensión de contrato sea mayor del 25% de la jornada anual,  implicará la propuesta de 
una “Evaluación anual negativa recuperable”.  

 
A. ROTACIONES (incluidas rotaciones externas autorizadas por la Comunidad Autónoma):  Rota 
 

CONTENIDO UNIDAD CENTRO DURACIÓN 
CALIFICACIÓN 

DE LA 
ROTACIÓN 

PONDERACIÓN 

      

      

      

      

      
      

  CALIFICACIÓN TOTAL DE LAS ROTACIONES  
 
B. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: Activ 
 

TIPO NIVEL DENOMINACIÓN/REFERENCIA DURACIÓN 
CALIFICACIÓN 

(0,01 a 0,3) 
     

     
     
     
     

CALIFICACIÓN TOTAL DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  
 
C. CALIFICACIÓN ANUAL DEL TUTOR Cali  
 
COMENTARIOS:  
 
 
 
CALIFICACIÓN CUANTITATIVA DEL TUTOR  
 
CALIFICACIÓN GLOBAL ANUAL DEL RESIDENTE (65% A + 10% B+ 25% C): 
 
 
Fecha y firma del TUTOR  
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INSTRUCCIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN ANUAL DEL TUTOR 
 
La Calificación Global Anual del Residente incluirá la ponderación de los informes de rotaciones,  actividades complementarias y 
la calificación del tutor, basada en sus conclusiones de la evaluación formativa del periodo anual (entrevistas trimestrales y libro 
del residente) y, excepcionalmente, de informes de jefes asistenciales que puedan requerirse.  
Una evaluación negativa de los ítems del apartado A del Informe de evaluación de rotación, conllevará necesariamente una 
propuesta de evaluación negativa por insuficiente aprendizaje (recuperable o no). La evaluación negativa de los ítems del 
apartado B del Informe de evaluación de rotación puede recuperarse en las rotaciones consecutivas del año de formación que 
corresponda o pueden dar lugar a una propuesta de evaluación negativa (recuperable o no). 
 
A. ROTACIONES4, 5(65%):  
 
La calificación obtenida en cada rotación se ponderará de acuerdo a su duración mediante la siguiente fórmula: 

DURACIÓN (en meses) x CALIFICACIÓN DE LA ROTACIÓN 
11 MESES 

 
B. SUMATORIO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (10%) con los siguientes criterios de puntuación 

 
Nivel Publicaciones Comunicación Oral Poster 

Internacional 0,3 0,2 0,1 
Nacional 0,2 0,1 0,05 
Autonómica 0,1 0,05 0,02 

 
Asistencia 

curso/taller 
(mínimo 10 horas) 

Ponente 
curso/taller  

(mínimo 2 horas) 
Ponente en Sesiones 

Participación en 
proyectos de 
investigación 

0,02- 0,1  
(valorar duración y 

complejidad) 

Hasta 0,2 
(valorar duración y 

complejidad) 

*En el servicio/unidad: 
hasta 0,01 

*Generales/Hospitalarias: 
hasta 0,02 

0,05-0,2 
(valorar implicación y 

tipo de proyecto) 
 

 
C. CALIFICACIÓN DEL TUTOR (25%):  

Cuantitativa (1-10) Cualitativa 

1-2 
Muy insuficiente.  Lejos de alcanzar  los objetivos anuales. Deben indicarse 
áreas de mejora en el apartado correspondiente.  

3-4 

Insuficiente. No alcanza todos los objetivos anuales, pero podrían alcanzarse 
con un periodo complementario de formación.  Deben proponerse áreas de 
mejora en el apartado correspondiente y sugerir la duración del periodo 
complementario. 

5 Suficiente. Alcanza los objetivos anuales 

6-7 
Bueno. Alcanza los objetivos anuales, demostrando un nivel superior en 
algunos de ellos 

8-9 Muy bueno. Domina todos los objetivos anuales. 

10 

Excelente. Muy alto nivel de desempeño durante el año formativo.  
Sólo alcanzan esta calificación un número limitado de residentes. Se valorará 
de acuerdo con la experiencia del tutor con los resultados de la promoción o 
con otras promociones anteriores de residentes, calificados como muy bueno. 

 

 
Cuando la suma de los periodos de suspensión de contrato sea mayor del 25% de la jornada anual, el tutor deberá proponer al 
Comité de Evaluación una  EVALUACIÓN ANUAL NEGATIVA RECUPERABLE o, si el periodo de suspensión es superior a 6 meses 
podrá proponer la repetición del año de formación6. 

                                                           
4 Se calificará como rotación la formación teórico-práctica  establecida en el POE de las especialidades de E. del Trabajo, E. Obstétrico-Ginecológica (Matronas), M. 
Trabajo, M. Preventiva y Salud Pública. En el resto de las especialidades, los cursos y talleres de formación teórica se valorarán en el apartado B de Actividades 
complementarias.  
5 La Comisión de Docencia puede determinar si la actividad en las Guardias  se evalúa como parte de una rotación o se valora como una rotación específica. En este 
último caso, deberá incluirse un informe de rotación de las Guardias.  
6 Requiere informe de la Comisión de Docencia y Resolución favorable del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.  
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EVALUACIÓN ANUAL POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS:  DNI/PASAPORTE:  
CENTRO DOCENTE:  

TITULACIÓN:  ESPECIALIDAD:  
AÑO 

RESIDENCIA: 
 

TUTOR:  
 
 

CALIFICACIÓN DEL INFORME ANUAL DEL TUTOR (1-10):  
 

 
 
CALIFICACIÓN EVALUACIÓN ANUAL  DEL COMITÉ 
(1-10) 
CUANTITATIVA   
CUALITATIVA  
CAUSA DE EVALUACIÓN NEGATIVA (<5) Neg  
 
 
 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Lugar y Fecha: 

Sello de la 
Institución: 

 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN: 
 
 
 
 
 

  
 Fdo.: 
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INSTRUCCIONES DE LA EVALUACIÓN ANUAL POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 

El Comité de evaluación decide la calificación anual del residente basándose en el Informe Anual del Tutor7. Se calificará de 1 a 
10 según el siguiente cuadro. Una evaluación negativa de los ítems del apartado A de un informe de rotación, conllevará 
necesariamente una propuesta de evaluación negativa recuperable por insuficiente aprendizaje.  

 

 

 

 

 

La calificación tendrá los siguientes efectos:  

POSITIVA: cuando el residente haya alcanzado el nivel exigible para considerar que se han cumplido los objetivos del programa 
formativo en el año de que se trate. Requerirá que la Calificación Global Anual del Residente sea mayor o igual de 5. 

NEGATIVA: cuando el residente no haya alcanzado el nivel mínimo exigible para considerar que se han cumplido los objetivos del 
programa formativo en el año de que se trate, bien porque  la Calificación Global Anual del Residente sea menor de 5 o  por 
otras  causas administrativas.  Deberá especificarse la causa:  

 A: NEGATIVA POR INSUFICIENTE APRENDIZAJE SUSCEPTIBLE DE RECUPERACIÓN. Cuando haya una o más rotaciones evaluadas 
negativamente, el Comité de Evaluación establecerá una recuperación específica y programada, que el especialista en formación 
deberá realizar dentro de los tres primeros meses del siguiente año formativo, conjuntamente con las actividades programadas 
de este periodo. En las especialidades de enfermería el periodo de recuperación será de dos meses.  El contenido de la 
recuperación específica se hará constar en el apartado de OBSERVACIONES. 

La prórroga anual del contrato por los restantes nueve meses del año formativo queda supeditada a la evaluación positiva del 
período de recuperación. 

En las evaluaciones anuales negativas de último año, el período de recuperación implicará la prórroga del contrato por la 
duración del periodo de recuperación. La evaluación negativa del periodo de recuperación no tendrá carácter recuperable y 
supondrá la extinción del contrato, salvo que el residente solicite la revisión de la evaluación8 y su resultado fuera positivo. 

B: NEGATIVA RECUPERABLE POR IMPOSIBILIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUPERIOR AL 25% DE LA JORNADA ANUAL 
(suspensión de contrato u otras causas legales). El Comité de Evaluación establecerá el periodo de prórroga, que necesariamente 
no podrá ser inferior a la duración total de los periodos de suspensión, alcanzando incluso la repetición de todo el año. Una vez 
completado el periodo de recuperación se procederá a su evaluación9. El periodo de prórroga propuesto se hará constar en el 
apartado de OBSERVACIONES.  

La repetición completa del año requerirá que el periodo de suspensión de contrato sea mayor de 6 meses y que se emita una 
Resolución por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe de la Comisión de Docencia. 

En aquellos supuestos en los que la suspensión del contrato sea inferior al 25% de la jornada anual y el Comité de Evaluación 
consideré que el residente no ha podido alcanzar los objetivos y competencias del año formativo, podrá, excepcionalmente, 
evaluarle negativamente, acordando la realización de un periodo de recuperación, que no podrá ser superior al periodo de 
suspensión de contrato.  

La evaluación negativa del periodo de recuperación o repetición de curso no tendrá carácter recuperable y supondrá la extinción 
del contrato, salvo que el residente solicite la revisión de la evaluación8 y su resultado fuera positivo. 

C: NEGATIVA, NO SUSCEPTIBLE DE RECUPERACIÓN  
 

- POR INSUFICIENTE APRENDIZAJE/NOTORIA FALTA DE APROVECHAMIENTO 
- POR REITERADAS FALTAS DE ASISTENCIA NO JUSTIFICADAS 

El Comité de Evaluación propondrá la extinción del contrato notificándolo al residente y al gerente de la Institución, que se 
llevará a efecto, salvo que el residente solicite la revisión de la evaluación y su resultado fuera positivo. En los documentos de 
evaluación del residente que sea evaluado negativamente debe estar acreditada la falta de aprovechamiento y las medidas que 
el tutor haya puesto en marcha para solventarlas y su carencia de resultado. 

                                                           
7 No se realizará la calificación anual cuando se haya producido durante el periodo anual una IMPOSIBILIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUPERIOR AL 25% DE LA JORNADA ANUAL 
(suspensión de contrato u otras causas legales), que da lugar a una EVALUACIÓN NEGATIVA RECUPERABLE  (ver apartado B), hasta que se haya realizado el periodo de recuperación. 
8 Artículo 24 del  Real Decreto 183/2008 de 8 de febrero. 
9 Para evaluación anual tras  haber superado el periodo de prórroga se utilizarán los documentos “Informe de evaluación anual del Tutor”.  

 Cuantitativa (1-10) Cualitativa 

NEGATIVA 
<3 Muy insuficiente.  Lejos de alcanzar  los objetivos anuales. 

Entre 3 y <5 
Insuficiente. No alcanza todos los objetivos anuales pero podría alcanzarlos con un periodo complementario de 
formación.   

POSITIVA 

Entre 5 y <6 Suficiente. Alcanza los objetivos anuales. 

Entre 6 y <8 Bueno. Alcanza los objetivos anuales, demostrando un nivel superior en algunos de ellos 

Entre 8 y <9.5 Muy bueno. Domina todos los objetivos anuales. 

Entre 9.5-10 

Excelente. Muy alto nivel de desempeño durante el año formativo.  
Sólo alcanzan esta calificación un número limitado de residentes. Se valorará de acuerdo con la experiencia del 
Comité, con los resultados de la promoción o con otras promociones anteriores de residentes, calificados como 
muy bueno. 
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INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR SOBRE EL PERIODO DE RECUPERACIÓN 

(Aplicable en caso de Evaluación Negativa Recuperable por insuficiencias de aprendizaje susceptibles de recuperación  o por 
imposibilidad de prestación de servicios, que no requiera la repetición de curso) 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:  DNI/PASAPORTE:  
CENTRO DOCENTE:  

TITULACIÓN:  ESPECIALIDAD:  
AÑO 

RESIDENCIA: 
 

TUTOR:  

 
 
A. ROTACIONES: RERO 
 

CONTENIDO UNIDAD CENTRO DURACIÓN 
CALIFICACIÓN 

DE LA 
ROTACIÓN 

PONDERACIÓN 

      

      

      

  CALIFICACIÓN TOTAL DE LAS ROTACIONES  
 
B. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, si se han establecido por el Comité de evaluación:  ReAC 
 

TIPO NIVEL DENOMINACIÓN/REFERENCIA DURACIÓN 
CALIFICACIÓN 

(0,01 a 0,3) 
     

     
CALIFICACIÓN TOTAL DE LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  

 
C. CALIFICACIÓN DEL TUTOR  DEL PERIODO DE RECUPERACIÓN   ReCAL 
 
COMENTARIOS:  
 
 
 

CALIFICACIÓN CUANTITATIVA DEL TUTOR  

 
CALIFICACIÓN GLOBAL DEL PERIODO DE RECUPERACIÓN (70% A + 10% B+ 20% C, salvo que no se 
hayan establecido actividades complementarias como objetivos de recomendación: 75% A + 25%  
C): 
 
 
 
 
 
 
Fecha y firma del TUTOR  
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INSTRUCCIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR SOBRE EL PERIODO DE RECUPERACIÓN 

 
La Calificación del Periodo de Recuperación incluirá la ponderación de los informes de rotaciones,  
actividades complementarias y la calificación del tutor, basada en sus conclusiones de la evaluación 
formativa del periodo (entrevista/s y libro del residente) y, excepcionalmente, de informes de jefes 
asistenciales que puedan requerirse.  
 
A. ROTACIONES:  
  
La calificación obtenida en cada rotación se ponderará de acuerdo a su duración mediante la siguiente 
fórmula: 

DURACIÓN (en meses) x CALIFICACIÓN DE LA ROTACIÓN 
PERIODO DE RECUPERACIÓN (meses) 

 
B. SUMATORIO ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS  con los siguientes criterios de puntuación, si se han 
establecido por el Comité de Evaluación.  

 
Nivel Publicaciones Comunicación Oral Poster 

Internacional 0,3 0,2 0,1 

Nacional 0,2 0,1 0,05 

Autonómica 0,1 0,05 0,02 

 

Asistencia 
curso/taller 

(mínimo 10 horas) 

Ponente 
curso/taller  

(mínimo 2 horas) 
Ponente en Sesiones 

Participación en 
proyectos de 
investigación 

0,02- 0,1  
(valorar duración y 

complejidad) 

Hasta 0,2 
(valorar duración y 

complejidad) 

*En el servicio/unidad: 
hasta 0,01 

*Generales/Hospitalarias: 
hasta 0,02 

0,05-0,2 
(valorar implicación y 

tipo de proyecto) 

 

 
C. CALIFICACIÓN DEL TUTOR:  

Cuantitativa (1-10) Cualitativa 

<5 
Insuficiente.  No ha alcanzado  los objetivos del periodo de recuperación. El 
residente no puede continuar su formación en la especialidad porque no cuenta 
con las competencias requeridas para progresar en su formación como 
especialista.  

≥5 

Suficiente. Ha alcanzado los objetivos del periodo de recuperación. El residente 
puede continuar con su formación. El Tutor puede proponer áreas de 
mejora/recomendaciones que deberán ser objeto de seguimiento en el caso de 
que la evaluación del periodo de recuperación por el Comité de Evaluación sea 
positiva y ratifique las medidas propuestas. 

 

 
Si la evaluación del periodo de recuperación es POSITIVA se procederá a realizar una 
calificación global del tutor del año formativo conforme a los siguientes criterios:  

1. Si fue una Evaluación Negativa por Insuficiente aprendizaje, la calificación global del tutor del 
año de residencia será de 5 (suficiente).  

2. Si fue una Evaluación Negativa por Imposibilidad de prestación de servicios, se cumplimentará 
un “Informe de Evaluación Anual del Tutor”, con todas las rotaciones y actividades 
complementarias realizadas, incluyendo las del periodo de recuperación, lo que dará lugar a la 
calificación global del tutor del año de residencia. 
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EVALUACIÓN DEL PERIODO DE RECUPERACIÓN Y EVALUACIÓN GLOBAL ANUAL POR EL COMITÉ 
DE EVALUACIÓN 

 
 

(Aplicable en caso de Evaluación Negativa Recuperable por insuficiencias de aprendizaje susceptibles de recuperación  o por 
imposibilidad de prestación de servicios,  que no requiera la repetición de curso) 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:  DNI/PASAPORTE:  
CENTRO DOCENTE:  

TITULACIÓN:  ESPECIALIDAD:  
AÑO 

RESIDENCIA: 
 

TUTOR:  
 
CALIFICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR  SOBRE PERIODO DE RECUPERACIÓN 
(1-10): 
 
 
CALIFICACIÓN DEL PERIODO DE RECUPERACIÓN POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
CUANTITATIVA (1-10)  
CUALITATIVA  
 
CALIFICACIÓN GLOBAL DEL AÑO DE RESIDENCIA POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
(sólo se cumplimentará en caso de evaluación positiva del periodo de recuperación) 
CUANTITATIVA   
CUALITATIVA  

 
 
Lugar y Fecha: 
Sello de la Institución EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN: 

 
 
 

  
Fdo.: 
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INSTRUCCIONES DE LA EVALUACIÓN DEL PERIODO DE RECUPERACIÓN Y DE LA EVALUACIÓN GLOBAL 
ANUAL POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 

El Comité de evaluación decide la calificación del residente basándose en el Informe de recuperación del Tutor. Se calificará de 1 
a 10 según el siguiente cuadro:  

 Cuantitativa 
(1-10) 

Cualitativa 

NEGATIVA <5 

Insuficiente.  No ha alcanzado  los objetivos del periodo de recuperación. El residente 
no puede continuar su formación en la especialidad porque no cuenta con las 
competencias requeridas para continuar progresando en su formación como 
especialista. 

POSITIVA ≥5 
Suficiente. Ha alcanzado los objetivos del periodo de recuperación.  
El Comité de Evaluación puede establecer áreas de mejora/recomendaciones que 
deberán ser objeto de seguimiento por el Tutor.  

 

La calificación tendrá los siguientes efectos:  

POSITIVA: cuando el residente haya alcanzado el nivel exigible para considerar que se han cumplido los objetivos del periodo de 
recuperación. La Calificación Global Anual del Residente debe ser  mayor o igual de 5. Requerirá que el Tutor presente un nuevo 
informe anual, incluyendo la calificación del periodo de recuperación y excluyendo las rotaciones o evaluaciones negativas que 
dieron lugar al mismo. El Comité de Evaluación realizará una nueva Evaluación anual de acuerdo con lo indicado anteriormente.  
 
NEGATIVA: cuando el residente no haya alcanzado el nivel mínimo exigible para considerar que se han cumplido los objetivos del 
periodo de recuperación. La Calificación Global Anual del Residente  debe ser menor de 5. Supone que el residente no puede 
continuar con su formación y, por consecuencia se extingue el contrato, salvo que el residente solicite la revisión de la 
evaluación del periodo de recuperación y su resultado fuera positivo.  

 
Si el periodo de recuperación se evalúa de forma POSITIVA:  
 

1. En caso de que la Evaluación Negativa haya sido por Insuficiente aprendizaje, la calificación global del año de residencia 
por el Comité de Evaluación será de 5 (suficiente).  

2. Si la Evaluación Negativa fue por Imposibilidad de prestación de servicios, se valorará el  “Informe de Evaluación Anual 
del Tutor”, con todas las rotaciones y actividades complementarias realizadas, incluyendo las del periodo de 
recuperación, para calificar globalmente el año de residencia, conforme a las instrucciones de “Evaluación Anual 
Comité de Evaluación”, que necesariamente será positiva. 

 

 

 

 Cuantitativa 
(5-10) 

Cualitativa 

POSITIVA 

Entre 5 y <6 Suficiente. Alcanza los objetivos anuales. 

Entre 6 y <8 Bueno. Alcanza los objetivos anuales, demostrando un nivel superior en algunos de ellos 

Entre 8 y <9.5 Muy bueno. Domina todos los objetivos anuales. 

Entre 9.5-10 

Excelente. Muy alto nivel de desempeño durante el año formativo.  
Sólo alcanzan esta calificación un número limitado de residentes. Se valorará de acuerdo con la experiencia del 
Comité, con los resultados de la promoción o con otras promociones anteriores de residentes, calificados como 
muy bueno. 
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EVALUACIÓN FINAL DEL PERIODO DE RESIDENCIA 

POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
 

NOMBRE Y APELLIDOS:  DNI/PASAPORTE:  
CENTRO DOCENTE:  

TITULACIÓN:  ESPECIALIDAD:  
AÑO 

RESIDENCIA: 
 

TUTOR:  
 

Duración de la 
especialidad 

Año de 
formación 

Nota 
Anual 

Ponderación de la evaluación 
anual 

2 años 
R1   

R2   

3 años 

R1   

R2   

R3   

4 años 

R1   

R2   

R3   

R4   

5 años 

R1   

R2   

R3   

R4   

R5   

MEDIA PONDERADA DE LAS EVALUACIONES ANUALES  
 
CALIFICACIÓN FINAL DEL PERIODO DE RESIDENCIA POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 
CUANTITATIVA   
CUALITATIVA  
 

 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
Sello del centro docente EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN:  

Fdo.: 

Lugar y Fecha 

 

 

cv
e:
 B
O
E
­A
­2
01
8­
53
85

Ve
rif
ic
ab
le
 e
n 
ht
tp
://
w
w
w
.b
oe
.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 95  Jueves 19 de abril de 2018  Sec. III.   Pág. 40622

 

INSTRUCCIONES DE LA EVALUACIÓN FINAL DEL PERIODO DE RESIDENCIA 
POR EL COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 

El Comité de evaluación decide la calificación final del residente basándose en los resultados de las Evaluaciones 
Anuales.  

Se ponderarán las evaluaciones anuales para el cálculo de la evaluación final de acuerdo a la progresiva asunción de 
las responsabilidades inherentes al ejercicio profesional de la especialidad que el residente asume a medida que 
progresa en su formación. Para calcular la media ponderada se utilizarán los siguientes criterios:  

Duración de la 
especialidad 

Año de formación Ponderación de la evaluación anual 

2 años 
R1 40% 

R2 60% 

3 años 

R1 20% 

R2 30% 

R3 50% 

4 años 

R1 10% 

R2 20% 

R3 30% 

R4 40% 

5 años 

R1 8% 

R2 12% 

R3 20% 

R4 25% 

R5 35% 

 

La calificación de la evaluación final del Comité de Evaluación será:  

POSITIVA: cuando el residente ha adquirido el nivel de competencias previsto en el programa oficial de su 
especialidad, lo que le permite acceder al título de especialista. La media de las calificaciones del residente está 
entre 5 y 7,5.  
 
POSITIVA DESTACADO: cuando el residente domina el nivel de competencias previsto en el programa oficial de su 
especialidad y ha destacado por encima de la media de los residentes de su especialidad, de su promoción o de 
promociones anteriores. La media de las calificaciones del residente es mayor de 7,5. 
 
NEGATIVA: cuando el residente no haya alcanzado el nivel mínimo exigible para que pueda obtener el título de 
especialista. No podrá evaluarse negativamente a aquellos especialistas en formación que hayan obtenido una 
evaluación positiva en todos los años del período de residencia. La media de las calificaciones del residente es 
menor de 5. En los documentos de evaluación del residente que sea evaluado negativamente debe estar acreditada 
la falta de aprovechamiento y las medidas que el tutor haya puesto en marcha para solventarlas y su carencia de 
resultado.  
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ANEXO II

 

Tabla de equivalencias entre las calificaciones obtenidas al amparo de las directrices 
aprobadas en esta resolución, según lo previsto en el artículo 28 del RD 183/2008, de 8 de 

febrero y las obtenidas en aplicación de lo previsto en la Orden de 22 de junio de 1995.  
 

EVALUACIÓN ANUAL 

RD 183/2008, de 8 de febrero Orden 22 junio 1995 

Cualitativa 
Cuantitativa  

(1-10) 
Cuantitativa 

(0-3) 
Cuantitativa 

NEGATIVA 
<3 <0,5 

No apto 
Entre 3 y <5 Entre 0,5 y <1 

POSITIVA 

Entre 5 y <6 Entre 1 y <2 Suficiente 

Entre 6 y <8 
Entre 2 y <3 Destacado 

Entre 8 y <9.5 

Entre 9.5-10 ≥3 Excelente 

 

EVALUACIÓN FINAL 

RD 183/2008, de 8 de febrero Orden 22 junio 1995 

Cualitativa 
Cuantitativa  

(1-10) 
Cuantitativa 

(0-3) 
Cuantitativa 

NEGATIVA <5 <1 No apto 

POSITIVA Entre 5 y 7,5 Entre 1 y <2 Suficiente 

POSITIVA 

DESTACADO 

>7,5 y <9,5 

 
Entre 2 y <3 Destacado 

≥ 9,5 ≥3 Excelente 
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